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poR MEDto DEL cuAL MoDtFtcA EL ART¡cuLo sExro DEL DEcRETo 559 DEL
25 DE JULIO DE 2014 POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE

coNTRAfActóN pARA EL MUNlctpto DE pEREtRA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA. en uso de sus atribuciones
Constituc¡ones la y legales, en especial las conferidas por el artículo 211 de la

Constituc¡ón Politica de Colombia; articulo 12 de la Ley 80 de 1993; articulo I de la
Ley 489 de 1998; art¡culo 30 de la Ley 1551 de 2012 (que modificó el artículo 92 de la
Ley 136 de 1994) y el Decreto N¡unicipal 559 del 25 de julio de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia dispone que:

"La ley señalará las func¡ones que el Pres¡dente de la Repúbl¡ca podrá delegar en los
m¡nistros, dieclores de depatlamentos adm¡n¡strat¡vos, representantes legales de
entidades descentral¡zadas, supeflntendenles, gobernadores, alcaldes y agenc¡as del
Estado que la m¡sma ley determ¡ne. l@
las autoridades administrativas puedan deleaar en sus subalternos o en otras
autor¡dades,

La deleoac¡ón exime de responsab¡l¡dad al deleoanle. la cual corresDonderá
exclus¡vamente al deleqata o, cuvos actos o resoluciones oodrá sieñpre
reformar o tevocar aquel. reasum¡endo la resoonsab¡l¡dad cons¡qu¡ente,

La lev establecerá los recursos que se pueden ¡nterDoner contra los actos de
los deledatar¡os," (Subrayas y neg¡ilas por fuera del texto)

Que el artículo 30 de la Ley 1551 de 2012 (que mod¡ficó el artículo 92 de la Ley 136
de 1994), señala:

"Delegación de funciones. El Alcalde podrá delegat en los secretarios de la
alcaldia y en los jefes de los depadamentos adm¡n¡strativos las diferentes funo¡ones
a su cargo, excepto aquellas respeclo de las cuales ex¡sta expresa proh¡b¡c¡ón
legal.

Los actos exped¡dos por las autor¡dades delegatar¡as estarán somet¡dos a los
mismos reguisllos es¿aó/ec¡dos para su exped¡c¡ón por la autoridad o ent¡dad
deleganle y serán susceptibles de /os recursos procedentes contra los actos de
eiias.

En lo referente a la deleqación oara celebrar v eiecutar contratos, esta se
reqirá conforme a lo reqlado en la Lev 489 de 1998 v la Lev 80 de 1993.".
(Subrayas y negrillas fuer del texto)

Que al efecto, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, establece que " (...) /os iefes y /os
representantes de las ent¡dades estalales podrán delegar lotal o parc¡almenle la
competenc¡a parc elaborar contratos y desconcentrar la real¡zac¡ón de licitac¡ones en los
sev¡dores públ¡cos que desempeñen cargos del n¡vel d¡rect¡vo o ejecut¡vo o en sus
equ¡valentes (...) ". "En n¡noún caso, los reqresentantes leoales de las entidades
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estatales. ouedarán exonerados oor virtud de la deledación de sus debe¡es de control v
viailancia de la actividad precona¡actual v cona¡actual. " (Subrayas y negrillas fuera de texto).

Que acorde con el postulado anterior, el articulo 90 de la Ley 489 de 1998, prescribe
que "La delegac¡ón ex¡me de rcsponsab¡lidad al delegante, la cual conesponderá
exclus¡vamenle al delegatario, s¡n perju¡c¡o de que en v¡dud de los d¡spuesto en el adículo 211
'de la Const¡tuc¡ón Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasum¡r la
competencia y rcv¡sar los actos exped¡dos por el delegataio con su-/'ec,ór, a /as disposiciones
del Cód¡go Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo. Parágralo E!_PSb-j@Eb9!9!99!9-59!-!3
contatac¡ón, ol aclo de la ¡¡rma expresamente deledada. no axlme de rasponsabilidad
leoal c¡v¡l v ,enal al aqente p¡incioal." (Subrayas y negrillas mlas).

Oue la Admin¡stración i¡unicipal, expidió el Decreto 559 del 25 de julio de 2014, por medio del
cual adopta el l¡anual de Contratación para el Municipio de Pere¡ra, est¡pulando en el artículo
60 lo concerniente a la delegación de la competencia para contratar, en los secretarios y jefes
de dependencias de: ¡) Desarrollo Administrativo a través de la D¡rección Administrativa de
Gestión de Activos y Recursos Fís¡cos y Subsecretaria de Tecnología lnformática; ¡¡)

lnfraestructura a excepción de la contratacaón inherente a macro proyectos y proyectos
estratégicos que por su naturaleza y financiación requieren ser liderados por el Representante
Legal de la Entidad y ejecutados a través de equipos de profesionales especializados que se
designe para tal fin; i¡i) Gestión lnmobiliaria o quien haga sus veces; iv) Ofic¡na Asesora de
Comunicaciones; y v) En todos los jefes de las dependencias ejecutoras.

Que en el arlículo 6.1 ibídem, se delegó en el Jefe de Dependencia Ejecutora que
corresponda, !3 jIp9d!9!!i!Il!IEA de las certificaciones relacionadas con los contratos que
se hayan celebrado a través de estas, que solic¡ten los contratistas para adelantar el trám¡te
del registro anle las Cámaras de Comercro

Que atendiendo los mandatos de índole constitucional, legal y reglamentario, se hace
necesario modificar el art¡culo 60 del Decreto 559 de julio 25 de 2014, referente a la facultad
que tiene el Representante Legal del l\¡unicipio de Pereira, de reasumir en cualquier tiempo
las competencias delegadas y de delegar a su vez, las que cons¡dere pertinentes.

'Que facultado como está por la Constitución y la Ley, EL ALCALDE DE PEREIRA,

aRT¡cuLo PRtMERo.

DECRETA

Modifíquese el art¡culo 60 del
2014, pot medio del cual

Decreto 559 del 25 de julio de

Contratación para el Municipio
así:

se adopta el Manual de
de Pereira, el cual quedará

'ARríCULO 6. De la delegaclón de com!É¡tenchs paia
cont¡atat, Ton¡endo an cuenta las func¡ongs espec¡ales de cada
una de las secrctadas, se delega el t ámite adm¡n¡strclivo do las
s¡guienles acluaciones a los secretados de despacho:
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i) Estudio y documoñtos Povlo. El cual comprende contoñne a
lo éstablecido er¡ /as Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007:
Dec¡etos 1082 de 2015 y 559 de 2014, la ¡dentíl¡cac¡ón y
dascipción de la neces¡dad de contmtaL objeto a contrala¡:
alcance del objeto; plazo de e¡ecución: lugar de ojacución;
ñodalidad de selecci,n dol c.ntrat¡'ta, justifrcac¡ón y
fundamentos jurfdicos; valq est¡rnado dol contato, su
justif¡cación y foma de pago; supev¡sión (ley 80^3, Ley
14742011, Deüolo 1461 da 2010 -Manual do lnteNenlo a,

Ci¡cular 003 clel 7 de enero de 2015 o las nomas que los
ñodif¡quen: citeños pa¡a selecc¡onat -la oleñe ñás favorublo-;
anál¡s¡s del iosgo y fomas de m¡tigados; tgcoñenclac¡ón al
Roprasentante Legal del Mun¡c¡pio y demás cnteios inherentes a
osto lletñ.

) Aná sls dol s.ctot. Coñprcnde: Anál¡sis del contrato a
raalizar(Ad.2.2.1.1.1.6.1 del Decrato 1082 de 201 5 o el que lo
llegue a modit¡ca¡) e instucc¡ones que sobre el tema eñila la
Agenc¡a Nacional Coloñbia Co¡npn Eñc¡ente -SECOP-: Obielo;
Pe6pect¡va legal; idone¡dad; expedenc¡a; po.§pectva coñerc¡al;
análisis de la roc¡ento coñtrcteción en el asunto a coñtata|
satisfacción de la necesidad con la anteiot contratac¡ón y deñás
cnterios ¡nhercntes a este Ílen.

l¡l) Análi9'ls do la prgpuesla, Comprcndo: Pedil del prcponenle
(hoja de vida y anexos); idone¡dad del proponento: sopoñes:
exp1ionc¡a (anél¡sis técn¡co y oconóm¡co, dispon¡bil¡dad de
rBcursos, conclusión). Nota. Esla delegac¡ón es exclus¡vamonte
paQ Ia contratación d¡récta.

lv) As¡gnac¡ón superyisión

v) Cedificado de conveniencia y opodunidad; ceftilbado de
dispon¡b¡lidad prcsupuestal: sol¡citud da cornprcm¡so
presupuestal: comproñiso pBsupuestal; acta de aprobac¡Ón de
las garant[as.

vl) Acta de inic¡o.

vi¡) La expedic¡ón y fiftna de las cenif¡cac¡ones rclac¡onadas con los
contrctos que se hayan celebrado pot cada socretar[a, que solbiten
/os cortralislgs para adelantar el tánite del reg¡strc ante las
cámaras de comerc¡o y la suscipción de las actas de tem¡naciÓn y
l¡quidac¡ón bilateral de los contratos.

vtit) La función conceñiento a la rcndic¡ón pü nedio electúnico a la

Cámara de Comercio qua tenga iuisd¡cción on el lugat del dom¡cilio

de los cortralistas inscÍ,tos, a ñás ladar el 15 de cada mes, dé la
¡nfomac¡ón sobre contatos quo hayan s¡do adiudicaclos o tongan en

elecución y eiecutados, multas pagactas, sanciones cumplida,
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POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL ARTíCULO SEXTO DEL DECRETO 559 DEL
25 DE JULIO DE 2OI4 POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE

CONTRATACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE PEREIRA

ARTiCULO SEGUNDO.

rovocadas o anuladas, as¡ como las sanc¡ones en fine Para ol
cumpl¡m¡onto de esta tunc¡ón, deberán atene.-]se a lo d¡spuesto en el
añlculo 6o numoral 6-2 de la Ley 1150 do 2007, en concotdancia con
el Dec¡eto 1082 de 2015.",

Reasúmase por el Representante Legal del Munic¡pio de
Pere¡ra, las demás competencias de los temas que fueron
objeto de delegación a través del artículo 60 del Decreto 559
del 25 de julio de 2014, de conform¡dad con la parte mot¡va
de este acto adm¡nistrativo.

El presente acto administrativo r¡ge a partir de su exped¡c¡ón
y deroga todas las dispos¡c¡ones que le sean contrar¡as

ARTíCULO TERCERO,

el Munici

NA
herat¡va Asuntos Co

tiol91
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Pereira, 20 de enero de 2016

Proyectó y Elaboró: ¡,4arleny Perez Rincon

Secretaría de Desarrollo Adm¡nistrat¡vo -2-

No.843

Doctora
GLORIA INES GARCIA MARTINEZ
D¡reotora Area Melropolitana
Pereira, Risaralda.

Asunto: Publicación Extraordinaria Decreto N'085 de 2016.

Respélada,

Me permito remitir a su despacho para la publicación en la Gaceta Extraord¡naria, el original del Decretos N' 085
del '15 do Enero de 2016.

DECRETO N'085: POR l\4EDlO DEL CUAL MODIFICA EL ARTICULO SEXIO DEL OECRETO 559 DEL 25 DE
JULIO DE 2014 POR EL CUAL SE ADOPTA EL I\¡ANUAL DE CONTMTACIÓN PARA EL IIIUNICIPIO DE
PEREIRA
Cordialmente.

CAROLINA BUSTAi'ANTE ZULUAGA
Secretarla de Desarrollo Administralivo
Copia inlerna: - IVIARLENY PEREZ RINCON, Tecnico Administrativo
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